
ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DENOMINACION Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS 

  

S.A e ad e e Dl e e Ml le le o 2 e E e e Df De Do ole De e e e e Dl E e e a 
. 

CUANTIA: INDETERMINADA *ebebbnbmnber 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, tres de septiembre de dos mil diez, arite mí, ABOGADO 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, NOTARIO TITULAR SÉPTIMO DE ESTE 

CANTÓN, comparece la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

EMEDOS S.A,, por la interpuesta persona de su Gerente General y 

Representante Legal, el señor JORGE EDUARDO BEJARANO SUAREZ, 

- quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, de 

profesión ejecutivo, domiciliado y con residencia en la ciudad de Samborondón, 

y de tránsito en la ciudad de Guayaquil, quien obra debidamente autorizado 

por la funta General de Accionistas de la compañía, según consta en acta que 

se agrega como documento habilitante, cuya personería legitima con la copia 

certificada del nombramiento que acompaña para que sea agregado al final de 

este instrumento como documento habilitante, y quien declara además, que su 

nombramiento se encuentra en plena vigencia. El compareciente es mayor de 

edad, capaz de obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura pública de CAMBIO DE 

DENQMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

OMPAÑÍA PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS S.A., a la que



procede como queda expresado, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presenta la minuta que se estipula al tenor de las siguiente 

cláusulas: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar .-en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el 

CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO ' SOCIAL 

DE (LA COMPAÑÍA PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS S.A.; y, 

más declaraciones que celebran al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: PERSONAS QUE COMPARECEN: Interviene en la 

celebración de la presente escritura, el señor JORGE EDUARDO BEJARANO 

SUAREZ, a nombre y representación de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS EMEDOS S.A., en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal dela misma, conforme lo acredita con su nombramiento 

debidamente inscrito y aceptado que se agrega a esta minuta como documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS.UNO.- La compañía 

PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS S.A. se constituyó bajo la 

denominación ZAXIONY S.A., conforme consta en la Escritura Pública 

otorgada el diez de enero del año dos mil seis, ante el Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciocho de enero 

del mismo año, con un capital autorizado de mil seiscientos Dólares de los 

Estados Unidos de América y un capital suscrito de Ochocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

DOS.DOS.- Mediante escritura pública otorgada el veinticinco de octubre del



   

   

ÍÑ, ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 

Bfosemena Benites, e inscrita en el Registro de Mercantil del 

Suir+Quil el diez de enero del año dos mil siete, la compañía 

cambio su denominación a la de PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS 

S.A. DOS.TRES.- Mediante escritura pública de Reforma Integral y 

Codificación del Estatuto Social de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS EMEDOS S.A., otorgada el once de septiembre de dos 

mil siete, ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor 

Roger Arosemena Benites, e inscrita en el Registro de Mercantil del cantón 

Guayaquil el diez de enero del dos mil ocho, y en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón el veintiséis de diciembre 

del año dos mil siete, la compañía resolvió cambiar su domicilio de la 

ciudad de Guayaquil a la ciudad de Samborondón. DOS.CUATRO. La 

Junta General Extraordinaria de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS 

EMEDOS S.A. en sesión celebrada el día tres de septiembre del año dos mil 

  

diez, resolvió cambiar la denominación de la compañí, por la “PROINBA 

PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN S.A.”, y reformar el artículo primero 

del estatuto social de la compañía. TERCERA: CAMBIO DE 

DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con los 

antecedentes expuestos, el señor JORGE EDUARDO BEJARANO SUAREZ, a 

nombre y representación de PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS S.A., 

en su galidad de Gerente General y Representante Legal de la misma, y estando 

    

ebidamente autorizado en razón de la Junta General de accionistas de la



compañía celebrada el tres de septiembre del año dos mil diez, declara: 

TRES.UNO. Que se reforme el “artículo Primero del Estatuto Social de la 

compañía; el mismo que dirá: “ARTICULO PRIMERO.- Constiláyase en esta 

ciudad la compañía que se denominará PROINBA PROYECTOS INMOBILIARIOS 

BATAN S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, la Ley de Compañías, 

el presente Estatuto y demás disposiciones legales pertinentes.” CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor JORGE EDUARDO 

BEJARANO SUAREZ, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS S.A., declara bajo 

juramento lo siguiente: CUATRO.UNO.- Que su representada no mantiene 

contrato alguno de obras públicas con el Estado ni con ninguna de sus 

instituciones; CUATRO.DOS.- Que el cambio de denominación de la 

compañía y reforma del estatuto social se ha efectuado conforme consta en el 

Acta de Junta General de Accionistas de la compañía, celebrada el tres de 

septiembre del año dos mil diez, por lo que en toda Parte del estatuto social de 

la compañía que exprese la denominación PRSYECTOS INMOBILIARIOS 

EMEDOS S.A., de ahora en adelante se expresará como PROINBA 

PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN S.A. Agregue Usted, Señor. Notario, 

las demás cláusulas de estilo necesarias para layplena validez de la 

presente Escritura Pública, dejando constancia que desde ya se autoriza al 

Abogado Leonardo Stagg Peña con número de Registro Doce Mil Novecientos 

Cinco del Colegio de Abogados del Guayas pára que solicite y obtenga la 

aprobación de la presente escritura pública en la Intendencia de 

Compañías y la inscripción en el Registro pertinente.- f) llegible.- 

Y 

e
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En Samborondón, a log 3 dYas del mes de en dre de 2010/a las 10h00, 

en el local en el Km. de la vía Puntilla - S bsienbre a sá, se reúnen los 

accionistas de la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS 
S.A., la compañía SKYLINE EQUITIES GROUP LLC, debidamente 

representada por Víctor Ernesto Estrada Santistevan en calidad de 

Administrador de la misma, propietaria de 799 acciones ordinarias y 
nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, y la 
compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA DEL 
SALADO S.A., debidamente representada por Carlos Antonio Gallardo 
Estrada en calidad de Gerente y Representante Legal de la misma, 

propietaria de una acción ordinaria y nominativa de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América, que representan la totalidad del capital social, 
mismo que se encuentra pagado en su totalidad, y que asciende a 
Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

Ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una. Asimismo, asiste a la 

presente Junta de Accionistas, el señor Jorge Eduardo Bejarano $ Suárez en 
calidad de Gerente nte General y Representante Legal de la compañía. Los 

Asistentes aceptan —pór unanimidad celebrar esta Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo previsto en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Codificación de la vigente Ley de 

Compañías, para conocer el siguiente Orden del Día, sobre el cual están de 
acuerdo en tratar, en forma unánime: ORDEN DEL DÍA: -=--onooaammnmon 

PUNTO_ UNO.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA; 
PUNTO _DOS.- REFORMAR EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 
Se designa al señor Víctor Ernesto Estrada Santistevan para que presida la 

  

  

  

  

sesión, como Presidente de la Junta, y actúa como Secretario el señor Jorge 
  

Eduardo Bejarano Suárez, en calidad de Gerente General de la compañía. 
El Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se dé cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de 

Compañía y constate el quórum reglamentario, resultando que los 
accionistas presentes y el número de sus acciones son los mismos que 
constan en el encabezado de esta acta, y encontrándose presente la totalidad 
del Capital Suscrito y Pagado de la compañía, habiendo convenido 
previamente en reunirse en Junta General Universal y Extraordinaria, 
estando de acuerdo con el punto a tratarse y habiéndose elaborado la lista 
de asistentes por el Secretario de la Junta y firmada conjuntamente con el 
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Presidente, siendo las diez horas con diez minutos, se declara instalada la 

sesión, para tratar los puntos que constituyen el orden del día. -a-oonocanaono 
PUNTO__UNO.- CAMBIO' DE DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA.- A continuación el Presidente de la Junta solicita la palabra 
para manifestar a la Junta que los accionistas de la compañía han resuelto 
cambiar la denominación PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS 

S.A. por PROINBA PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN S.A., por 
así convenir a sus intereses y los intereses de la empresa. 
Consecuentemente, luego de cortas deliberaciones los accionistas resuelven 
por unanimidad de votos aceptar el cambio de denominación de la 
compañía por el de PROINBA PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN 
S.A. 
Inmediatamente, los asistentes a la Junta pasan a tratar el segundo punto del 

orden del día. 
PUNTO_DOS.- REFORMAR EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Retoma la palabra el 
Presidente de la Junta y manifiesta que.en virtud de lo resuelto 
anteriormente, se requiere la reforma del artículo Primero del Estatuto 
Social de la compañía. Consecuentemente, la Junta después de deliberar 
respecto el presente punto, resuelve por unanimidad de votos, reformar el 
artículo Primero del Estatuto Social de la Compañía, el mismo que dirá: 
“ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase en esta ciudad la compañía que 
se denominará PROINBA PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN 
S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, la Ley de 
Compañías, el presente Estatuto y demás disposiciones legales 

pertinentes.” Asimismo, la Junta resuelve ordenar al Gerente General y 
Representante Legal de la compañía emitir una declaración en la escritura 
pública correspondiente, indicando que en virtud de la presente reforma, en 
toda parte del estatuto social de la compañía donde se exprese 
PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS S.A., de ahora en adelante 

expresará PROINBA PROYECTOS INMOBILIARIO BATAN S.A. ==-on- 

  

  

  

Finalmente, en virtud de las resoluciones emitidas, la Junta autoriza al 

señor Jorge Eduardo Bejarano Suárez, en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía, proceder con los actos o trámites 
necesarios a fin de cumplir con lo resuelto en la presente sesión. No 
habiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la 
Junta concede un receso para la redacción del Acta. Hecho así y con la 
asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la 
Sesión, dándose lectura al Acta, la que por ser encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerle, se la aprueba por unanimidad siendo, para 
constancia, suscrita por los asistentes. Con lo que, el Presidente de la Junta 
declara concluida la sesión y la levanta siendo las 10h45.- f) P. Skyline 
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RANLC — Accionista, Víctor Ernesto Estrada Santistevan — 
8), P. Sociedad Anónima Civil Inmobiliaria del Salado S.A. 

Jos Antonio Gallardo Estrada — Gerente; f) Victor Ernesto 

] aan — Presidente de la Junta; f) Jorge Eduardo Bejarano 
Suárez — Secretario de la Junta. 

CERTIFICO.- Que la copia que antecede es igual a su original la misma 

que reposa en el Libro de Actas de la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS EMEDOS 5.A., a la que me remito en caso de ser 

necesario. 

Guayaquil, 3 de Septiembre de 2010. 7 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR AN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA? AGUAY AQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7319227 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: STAGG PEÑA LEONARDO CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/09/2010 3:53:46 PM 

  

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE: NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PROINBA PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN S.A. A 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/10/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Visitenos en. www. supercias. gov.ec



IMPRIMIR 

MD) 
A 

REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

- 

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAY AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7325070 
TIPO DE TRÁMITE; CONSTITUCION 
SEÑOR: STAGG PEÑA LEONARDO CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/10/2010 1:30:13 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PROINBA PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/11/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Visitenos en: www.supercias, gov.ec



DOY FE:- Que en esta fecha y,al margen de la matriz correspon” 

diente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero, 

de la Resolución No.SC.1J,DJC.G,10,0007899, de fecha quince 

de noviembre deldos mil diez, de la Superintendencia de compañias 

en Suayaquil, tomé nota de la APROBACION del cambio de denomina- 

ción de la Compañía PROYECTOS — INMOBILIARIOS EMEDOS S,A., por 

la de PROINBA PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN S.A. y,la reforma 

de estatutos de la compañía en referencia..—Guayaquil, diciembre 

13 del 2,010..- 

Ab. EDUARDO F QUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQ"IL 

 



s otorgantes se afirman en el contenido de la  preinserta 

  

Escritura Pública.- Leída esta escritura 

de principio a fin, por mí Notario en alta voz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes, afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

P. Cía. PROYECTOS INMOBILIARIOS EMEDOS S.A. 

R.U.C. 0992439289001 

  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil 

a los nueve días del mes de septiembre del dos mil diez.- 

TA 

  



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O         

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ZAXIONY S.A., DE 
FECHA DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, EL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO SC-IJ-DJC-G-10-0007899, APROBADA POR 
EL ABOGADO HUMBERTO MOYA GONZALEZ, INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIEZ, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PROYECTOS 
INMOBILIARIOS EMEDOS 6S.A., CELEBRADA EL TRES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ANTE EL ABOGADO EDUARDO 
FALQUEZ AYALA, NOTARIO TITULAR SÉPTIMO DE GUAYAQUIL.- EN 
SANFIAGO*DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 
DICIRUERE DER! DOS MIL DIEZ.- 

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E) E) 

. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

     
     

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2011-— 152 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) elí(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diez de Enero de Dos Mil Once queda inscrito el acto O 
contrato CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 99 a 113 con el número de inscripción 17 
celebrado entre: ([PROINBA PROYECTOS INMOBILIARIOS BATAN S.A. en calidad 

de COMPAÑÍA)), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [No. 

SC-114-DJC-G-10-0007899] de fecha [Quince de Noviembre de Dos Mil Diez]. 

 


